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Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por LIGIA MARÍA BARÓN BALCÁZAR contra SAMUEL ANTONIO 
BORJA PÉREZ     RAD. 479804089001- 2018-00057-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 06/04/2022. Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso 
informando que, se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas. 
 

 
JOHN JAIME ORTIZ QUINTERO  
SECRETARIO 

_____________________________________________________________________ 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por LIGIA MARÍA BARÓN BALCÁZAR contra SAMUEL ANTONIO 
BORJA PÉREZ     RAD. 479804089001- 2018-00057-00. 

 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
      
Vista la constancia secretarial que antecede, y como se observa en el proceso de la referencia, que, 
durante el traslado de la liquidación de costas a la parte demandada, esta no hizo objeción alguna, el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 
 

RESUELVE  
 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  
JUEZ 
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